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Es momento de que las autorida
des de los tres órdenes de gobierno
federal estatalymunidpal tra

bajen conjuntamente para lograr
la competitividad de las regula
ciones hay que tener muy pre
sente que los marcos regulatorios
inadecuados o débiles permiten
abusos de corrupción y desalien
tan la confianza de inversionistasy
consumidores advirtió el Centro
de Estudios Económicos del Sector
Privado CEESP

El organismo que dirige Luis
Focerrada Pascal aclaró que ha
blar de regulación no sólo implica
eliminar trámites sino lograr un

sistema regulatorio sencillo y que
estimule la actividad productiva
Se debe recordarque un marco re
gulatorio excesivoy complejo des
incentívalainversión limitándola
creación de empleos bienremune
rados crecimiento más elevado y
mayor bienestar

También expuso que no hay
duda de que lacreación de empleos
depende del desempeño del sector
privado pero para ello es necesa
rio un ambiente de negocios en el
que resalte un marco regulatorio
competitivo la mala regulación
está asociada con la ineficiencia
de las instituciones públicas que
provoca retrasos en la atención
a los negocios y mayores costos
lo que además de favorecer la co
rrupción propiciaun aumento del
sector informal

Hace unos días el CEESPpresen
tó la encuesta sobre Mejora re
gulatoria gobemabilidad y buen

gobierno enlos principales mu
nicipios enla que se reveló que
enmateria de satisfacción gene
ral con los servidos que presta
elgobierno enlosmunidpios la
calificadón promedio fue de 61
puntos ligeramente por arriba
delnivelmínimo de aprobadón

En ese contexto sobresale

que fueron los temas de segu
ridad pública y policía muni
cipal los que tuvieron la peor
calificación 45 y 53 por cien
to respectivamente

61 puntos
Eslacalificadónpromedio en
materia de satisfaccióngeneral
conlos servidos quepresta el
gobierno enlosmunidpios
segúnlaencuestadelCEESP
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